














































































































































 

 

ANEXO 1 

 

 



P e r i ó d i c o  O f i c i a l  
 

 

Gobierno del Estado 
 

Libre y Soberano de Chihuahua  
Registrado como  

Artículo  
de segunda Clase de  
fecha 2 de Noviembre 

de 1927 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse en este Periódico. 
 

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados. 
 

Chihuahua, Chih., sábado 29 de diciembre de 2018. No. 104  
GOBIERNO LOCAL  
PODER LEGISLATIVO  
DECRETO N°LXVI/AUOBF/0227/2018 I P.O., por medio del cual se autoriza al Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda a que celebre los actos que requieran para formalizar la reestructura y/o el refinanciamiento de la 

deuda pública.  
Pág. 6396  

-0- 

 
DECRETO N°LXVI/APLIE/0259/2018 I P.O., por medio del cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua 

para el Ejercicio Fiscal 2019.  
-FOLLETO ANEXO- 

 
DECRETO N° LXVI/APPEE/0260/2018 I P.O. mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 

-FOLLETO ANEXO- 

 
DECRETO N°LXVI/CLPSE/0266/2018 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado clausuró el 20 de diciembre de 2018 su Primer Periodo Ordinario de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional.  
Pág. 6411  

-0- 

 
DECRETO N°LXVI/ARPSE/0267/2018 I D.P., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado inició el 20 de diciembre de 2018 su Primera Diputación Permanente dentro del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional.  
Pág. 6412  

-0- 

 
PODER EJECUTIVO  
ACUERDO N° 137/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se ordena la 

publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el que se aprueba modificar su 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública en materia de Relaciones Públicas.  
Pág. 6413  

-0- 

 
ACUERDO N° 138/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se ordena la 

publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el que se aprueba modificar su 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Pág. 6416  

-0- 
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GOBIERNO LOCAL  
PODER LEGISLATIVO  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO,  
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O : 
 

DECRETO No.  

LXVI/AUOBF/0227/2018 I P.O. 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

 

D E C R E T A 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

64, fracción IX, inciso (B) y 165 Ter de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se autoriza al Estado, a través del 

Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que celebre los 

actos que se requieran para formalizar la reestructura y/o el refinanciamiento de 

la deuda pública directa, indirecta y contingente a su cargo, total o parcial, 

derivada de las obligaciones de largo plazo contraídas, por conducto del 

Ejecutivo del Estado o por una entidad de la administración pública paraestatal 

y/o fideicomiso público de esta instancia de gobierno, en los que se hayan 

afectado o aportado o comprometido el cumplimiento de obligaciones mediante 

derechos o ingresos como garantía, fuente de pago, o ambas, cuyo destino es o 

fue la realización de inversiones públicas productivas, refinanciamiento, 

reestructura de deuda pública, gastos, costos, la constitución de reservas 

relacionadas con la contratación de dichas operaciones y/o en la adquisición o 

contratación de garantías de pago. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 117 de la Constitución 

Federal, 165 Ter de la Constitución Local y 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los Gobiernos de los 

Estados están facultados para asumir compromisos de pago o realizar el 

refinanciamiento o reestructura de sus deudas u obligaciones de pago, 

incluyendo los gastos y costos relacionados con la formalización de los mismos, 

así como las reservas que deban constituirse en relación a dichas operaciones, 

toda vez que tienen por propósito, directo o indirecto, el saneamiento financiero. 

 
 
 
 

Derivado de lo anterior, la mejora en las finanzas de la Entidad podrá 

formalizarse mediante la reestructura, la cual consistirá en la celebración de 

actos jurídicos que tengan por objeto modificar las condiciones originalmente 

pactadas de uno o más financiamientos, y/o el refinanciamiento, el que incluirá 

la contratación de uno o varios financiamientos, y/o la aceptación del 

cumplimiento de obligaciones o compromisos de pago, o la modificación a las 

condiciones de las obligaciones o compromisos de pago adquiridos, que podrán 

incluir, enunciativa mas no limitativa, la emisión de valores bursátiles, por 

parte del Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda, y/o entidad de la administración pública paraestatal, y/o fideicomiso 

público de estas instancias de gobierno, cuyos recursos se destinen a liquidar y/o 

modificar, total o parcialmente, una o más obligaciones de pago y/o 

financiamientos, con el objeto, directo o indirecto, de mejorar las condiciones 

originalmente pactadas, celebrados por el Estado, las dependencias y/o 

entidades de la administración pública paraestatal del Estado, y/o los 

fideicomisos constituidos por estos, en los cuales se hayan afectado, 

comprometido o aportado, entre otros, derechos o ingresos como garantía, fuente 

de pago, o ambas, incluyendo aquellas operaciones que no cuenten 

específicamente con esta aportación o compromiso; sustituyendo, modificando o 

novando las 
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obligaciones, los compromisos de pago y/o dichos financiamientos originales, por 

uno o varios financiamientos y/o compromisos de pago de nueva creación o 

cualquier otro acto que modifique a los existentes, con el mismo o con diferente 

acreedor o acreedores. 

 

En este sentido, la obligación de pago y/o la reestructura y/o el refinanciamiento 

comprenderá la celebración de cualesquiera actos jurídicos que generen deuda 

pública, directa o indirecta, a cargo del Estado o de cualquier entidad, organismo 

o empresa legalmente autorizada o que se autorice para asumir la deuda y que 

sean celebrados, de manera enunciativa mas no limitativa, con: (a) instituciones 

financieras de nacionalidad mexicana; o (b) el gran público inversionista. 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para celebrar las operaciones de reestructura y/o 

refinanciamiento a que se hace referencia en el presente Decreto, se autoriza al 

Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

y/o entidad de la administración pública paraestatal, y/o fideicomiso público de 

estas instancias de gobierno, a que gestione y formalice conforme a los 

procedimientos que establecen los artículos 26 y 28 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y conforme a los 

Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de 

los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por 

parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, con 

cualquier persona física o moral, legalmente autorizada, de nacionalidad 

mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, las operaciones siguientes: uno o varios financiamientos u obligación 

o compromiso de pago, incluyendo costos y gastos asociados a la contratación, los 

fondos de reservas, la contratación de garantías e instrumentos derivados, en 

términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios, a través de cualquier instrumento 

financiero, civil o mercantil, hasta por un monto total de $48,855,075,421.92 

pesos (Cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco millones setenta y 

cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 92/100 M.N.). Este monto podrá variar 

hasta por un equivalente a la diferencia entre el valor de la Unidad de Inversión 

publicada por el Banco de México entre la fecha de aprobación del presente 

Decreto y la fecha en que se refinancien y/o reestructuren las obligaciones 

vigentes pactadas en Unidades de Inversión multiplicada por el saldo de 

Unidades de Inversión de dichas obligaciones. 

 
 

Las operaciones que se autorizan por este Decreto, se les podrán incluir los 

gastos, costos, garantías, instrumentos derivados y demás accesorios asociados a 

la formalización y referidos en el presente Decreto, que deberá(n) celebrarse 

dentro de la vigencia otorgada al mismo, cuyo destino sea liquidar, reestructurar 

y/o refinanciar la deuda pública a su cargo, derivada de los distintos mecanismos 

de financiamiento contratados con diversas instituciones financieras y/o con el 

gran público inversionista, incluyendo las referidas en el Artículo Primero del 

presente Decreto. 

 
 

Asimismo, se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, a realizar las 

operaciones que se requieran para reestructurar y/o refinanciar los 

financiamientos y/u obligaciones a su cargo. Las modificaciones tendrán el 

objetivo principal, más no único o limitativo de: mejorar las tasas de interés, y/o 

disminuir y/o eliminar comisiones, liberar y/o modificar la afectación de 

participaciones federales o aportaciones, disminución y/o afectación de fondos de 

reserva, modificación en el plazo y/o el perfil de las amortizaciones. 

 
 
 

 

Los financiamientos u obligaciones que podrán ser sujetos a operaciones de 

reestructura o refinanciamiento, total o parcial, en términos del presente 

Decreto podrán ser: 
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  Número de 
Saldo    

Inscripción en  
Acreedor al 30 de noviembre  

Registro   
de 2018   

Público Único      
      

 Interacciones IL08-0418003 5,794,189,600.74   
      

 Bajío P08-0518045 990,888,164.79   
      

 Santander P08-0518046 1,329,798,160.30   
      

 Multiva P08-0518047 2,712,304,231.07   
      

 Banorte P08-0518048 3,210,477,653.91   
      

 BBVA Bancomer P08-0518049 4,860,481,763.36   
      

 Interacciones P08-0518050 6,936,217,153.52   
      

 Tenedores Bursátiles 407/2011 2,174,699,999.00   
      

 Tenedores Bursátiles 
N.A. 1,373,970,000.00 

  
 

(Emisión CHIHCB 13) 
  

     
      

 Tenedores Bursátiles 
N.A. 1,164,852,000.00 

  
 

(Emisión CHIHCB 13-2) 
  

     
      

 Tenedores Bursátiles 
N.A. 14,050,182,180.23 

  
 

(Emisión (CHIHCB 13 U)/1 

  

     
      

 Banobras 723/2011 1,400,000,000.00   
      

 Banobras P08-0412047 1,200,000,000.00   
      

 Banobras P08-1012154 637,014,515.00   
      

 Banobras P08-1212216 1,020,000,000.00   
      

 Total/2  48,855,075,421.92   
      

 
1/ Corresponde al valor de 2,279,896,632.00 Unidades de Inversión considerando el valor de cada UDI 

publicado por Banco de México al 28 de noviembre de 2018. 

 
2/ El total podrá ser modificado considerando la actualización del valor de la UDI publicada por Banco de 

México a la fecha de formalización de la operación de refinanciamiento y/o reestructura. 

 
 

 

Para efectos de este artículo, se autoriza adicionalmente al Estado, a través del 

Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, y/o entidad de la 

administración pública paraestatal, y/o fideicomiso público de estas instancias 

de gobierno, para celebrar cualquier acto jurídico para: (I) la constitución de 

fondos de reserva para el pago del servicio de deuda, 
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en los términos previstos en el artículo Noveno del presente Decreto, (II) cubrir 

los gastos y costos relacionados con el o los actos jurídicos que el Estado 

formalice, incluyendo, en su caso, Instrumentos Derivados y /o Garantías de 

Pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los cuales no deberán 

rebasar el monto legalmente autorizado, que actualmente es el 2.5% del monto 

contratado de cada financiamiento autorizado, incluyendo instrumentos 

derivados y garantías de pago. En caso de que no se incluyan los instrumentos 

derivados y/o garantías de pago, los gastos y costos relacionados a la 

contratación de financiamientos y obligaciones no deberán rebasar el monto 

legalmente autorizado, el cual actualmente es el 1.5% del monto contratado de 

cada financiamiento autorizado. 

 
 

Los Financiamientos descritos en el presente Artículo Segundo, no excluyen a 

otras Obligaciones o compromisos de pago que conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios celebre el Estado y 

puedan ser objeto de modificación, refinanciamiento o reestructura conforme al 

presente Decreto. 

 

En los casos que se formalicen las operaciones autorizadas por este Decreto, por 

conducto de una entidad de la administración pública paraestatal y/o 

fideicomiso público, y/o empresa legalmente constituida y autorizada o que se 

constituya y autorice para asumir la deuda en forma directa, el Estado podrá 

asumir el cumplimiento de las obligaciones de manera mancomunada, solidaria 

y/o subsidiaria, incluyendo el constituirse en aval del obligado directo. 

 
 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El destino de las operaciones que suscriba, 

formalice o contrate el Estado de Chihuahua, a través del Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, dependencias y/o entidades, organismos 

y/o empresas autorizadas conforme al Artículo Primero del 
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presente Decreto, será: (I) refinanciar la deuda pública directa, indirecta y/o 

contingente a su cargo derivada de diferentes instrumentos de financiamiento u 

obligaciones contratados con, o a través de, diversas instituciones de crédito o 

fideicomisos emisores de valores, y/o (II) reestructurar y/o refinanciar los 

pasivos bancarios y/o las obligaciones de pago, y/o (III) modificar las condiciones 

de las emisiones de valores vigentes u otra obligación o compromiso de pago a su 

cargo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las obligaciones de pago, financiamientos y 

aquellas que sean reestructuradas, se deberán pagar en su totalidad en el plazo 

que negocie con la institución acreditante y/o el acreedor de que se trate, pero en 

ningún caso podrá exceder de 25 (veinticinco) años, a partir de: (I) tratándose de 

nuevos financiamientos y obligaciones de pago, la fecha en que el Estado realice 

la primera disposición de los recursos otorgados o a partir del inicio de la 

vigencia de la operación, en la inteligencia que el contrato o instrumento que al 

efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y/o meses, y una fecha 

específica o determinable para el vencimiento del crédito, y/o (II) tratándose de 

reestructuras o modificaciones a las condiciones originalmente pactadas, la 

fecha en que surta sus efectos el convenio de la operación que corresponda, en el 

entendido que los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones 

serán los que se establezcan en el instrumento jurídico que al efecto se celebre. 

 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma irrevocable 

como fuente y/o garantía de pago de las obligaciones que deriven de las 

operaciones de las obligaciones de pago, refinanciamiento o reestructura, de las 

garantías de pago e instrumentos derivados que formalice con sustento en la 

presente autorización, hasta por el total 
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disponible, de los flujos de recursos que deriven de aportaciones y/o de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan 

del Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone el artículo 9 

de la Ley de Coordinación Fiscal (las “Participaciones Afectas”), en la 

inteligencia que la afectación que realice el Estado en términos de lo autorizado 

en el presente artículo, tendrá efectos desde que se formalice la contratación de 

los nuevos financiamientos o compromisos de pago o entren en vigor las nuevas 

condiciones producto de la reestructuración y/o refinanciamiento, y hasta que las 

obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con 

sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 

 
 
 
 

Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma irrevocable como fuente y/o 

garantía de pago de las obligaciones que deriven de los compromisos de pago, de 

las operaciones de refinanciamiento o reestructura, de las garantías de pago e 

instrumentos derivados que formalice con sustento en la presente autorización, 

hasta por el total disponible de los flujos de recursos que deriven de las 

aportaciones a las que se refiere el artículo 25 fracción VIII de la Ley de 

Coordinación Fiscal, en los términos del artículo 50 de dicha Ley, en la 

inteligencia que la afectación que realice el Estado en términos de lo autorizado 

en el presente artículo, tendrá efectos desde que se formalice la contratación de 

los nuevos financiamientos o entren en vigor las nuevas obligaciones de pago o 

condiciones producto de la reestructuración, y hasta que las obligaciones a su 

cargo que deriven de las operaciones que formalice con sustento en la presente 

autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, y/o sus organismos o empresas autorizadas 

conforme al Artículo Primero, a que formalicen los contratos 
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para enunciativa más no limitativamente, constituir, modificar, substituir, entre 

otros, Fideicomisos, Maestros, Irrevocable de Administración y Fuente o 

Garantía de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de 

constituir o modificar el mecanismo de fuente o garantía de pago de las 

obligaciones que deriven de las operaciones de contratación de nuevos 

compromisos de pago o financiamientos, refinanciamiento y/o reestructura, 

garantías de pago e instrumentos derivados que formalice con sustento en lo que 

se autoriza en este Decreto, o bien, suscriba el(los) convenio(s), instrumento(s) o 

acto(s) jurídico(s) que se requiera(n) para formalizar las adecuaciones que, en su 

caso, resulten necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u 

operar algún fideicomiso previamente constituido, en la inteligencia que el 

Estado y/o el Ente Público de la administración estatal que lo celebre no podrá 

revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones 

de pago y/o que deriven de las operaciones para la contratación de nuevos 

compromisos de pago o financiamientos, o de refinanciamiento o reestructura 

que suscriba con sustento en la presente autorización, a menos que cuente con la 

autorización de los acreedores. 

 
 
 

 

Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, para que instruya irrevocablemente a cualquier 

institución de crédito o fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para que abone a la cuenta y/o cuentas que al efecto hubiere abierto la 

institución fiduciaria que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso 

previamente constituido, los recursos afectados que procedan que servirán para 

cumplir con las obligaciones a cargo del Estado y/o de cualquier otro Ente 

Público de la administración estatal, que deriven de las operaciones de 

contratación de nuevos compromisos de pago o financiamientos, o 

refinanciamiento o reestructura, garantías de pago e instrumentos derivados y 

todo acto jurídico que suscriba con sustento en el presente Decreto, en la 

inteligencia que el Estado, en caso de no contar 
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con la autorización de los acreedores, deberá abstenerse de realizar cualquier 

acción tendiente a revertir la afectación de recursos afectados como fuente o 

garantía de pago, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven de las 

operaciones para la contratación de nuevos compromisos de pago o 

financiamientos, o de refinanciamiento o reestructura o de las garantías de pago 

y, en su caso, instrumentos derivados que suscriba con sustento en la presente 

autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Estado cuente con autorización previa y por escrito emitida por 

funcionario(s) de la institución acreditante y/o acreedor de que se trate, con 

facultades suficientes para tal efecto, o cuando el saldo de las obligaciones 

correspondientes haya sido liquidado por completo. 

 
 
 

 

Así mismo, en el caso de las reestructuras y/o refinanciamiento a que se hace 

referencia en el presente Decreto, se autoriza al Estado, a través del Poder 

Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o sus organismos o 

empresas y/o sus dependencias o entidades de la administración pública 

paraestatal del Estado para mantener, total o parcialmente, el mismo 

patrimonio fideicomitido en las emisiones, que podrá afectarlo a los nuevos 

fideicomisos o mecanismos de administración y/o pago o ya existentes, que den 

servicio a los nuevos financiamientos y que de ello derive en mejores condiciones 

para el Estado. 

 
 

El Estado de Chihuahua, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, podrá modificar o, en los supuestos en los que proceda, 

terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con 

anterioridad a cualquier institución de crédito o fiduciaria, o bien, a alguna 

autoridad gubernamental competente, siempre que no se afecten derechos de 

terceros, para que los recursos afectados que procedan, ingresen de manera 

irrevocable al Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituidos, a fin de 

que el fiduciario que lo administre cuente 
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con los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones que deriven 

de las operaciones de refinanciamiento o reestructura o compromiso de pago que 

suscriba con sustento en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, y/o sus organismos o empresas 

autorizadas conforme al Artículo Primero, de conformidad con la legislación 

aplicable, contrate con cualquier institución o entidad financiera mexicana o, en 

su caso, modifique alguno existente, una o más garantías financieras o una o 

más garantías de pago oportuno u otros mecanismos de respaldo o soporte 

crediticio, hasta por el 30.00% (treinta por ciento) del monto de cada 

financiamiento o compromiso de pago que derive de las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura que suscriba con sustento en la presente 

autorización. El periodo de disposición de las garantías de pago será hasta por 

30 años, siendo el que se determine en las operaciones a celebrarse como efecto 

del presente Decreto, pudiendo ser menor, igual o mayor, hasta por 5 años 

adicionales, al plazo de las obligaciones garantizadas, en caso de resultar 

beneficios al esquema financiero resultante. 

 
 

Los derechos de disposición del Estado al amparo de las garantías referidas en el 

presente artículo, podrán ser afectados al patrimonio de cualquier fideicomiso, 

ya sea maestro, de administración, garantía o fuente de pago. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, y/o sus organismos o empresas 

autorizadas conforme al Artículo Primero, que a través del cual se formalice(n) 

la(s) operación (ciones), a fijar los términos y condiciones para suscribir, los 

contratos de cualquier instrumento financiero, civil o mercantil y demás 

convenios, instrumentos, títulos de crédito y documentos que sean necesarios, 

incluyendo modificaciones a los contratos, convenios y 
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documentos existentes, en relación con las obligaciones de pago y/o la 

reestructura y/o refinanciamiento de la deuda pública autorizados en este 

Decreto, así como para otorgar y afectar, como garantía o fuente de pago de las 

obligaciones al amparo de las operaciones que celebre conforme a este Decreto, 

incluyendo las garantías de pago e instrumentos derivados, las participaciones 

que en ingresos federales le correspondan al Estado de Chihuahua o cualquier 

aportación federal hasta por el porcentaje descrito en el Artículo Quinto, derecho 

o ingreso que sea susceptible de afectación, sin perjuicio de las afectaciones 

anteriores que se encuentren vigentes a la fecha del presente Decreto y que, en 

su caso, no sean parte de la obligación de pago, del refinanciamiento y/o 

reestructura que se aprueba en el presente Decreto. 

 
 
 
 

Así mismo, a extinguir o modificar cualquier fideicomiso vigente utilizado como 

administración, fuente de pago o garantía de pago de la deuda pública objeto de 

la reestructura y/o refinanciamiento, así como a liberar totalmente, reducir o 

incrementar, el porcentaje de aportaciones, ingresos y/o participaciones que en 

ingresos federales le corresponden, que se encuentra actualmente afecto en 

dichos fideicomisos y/o en las operaciones a celebrarse como efecto del presente 

Decreto, siempre que, en su caso, se cuente con el consentimiento de los 

acreedores correspondientes, así como a constituir nuevos fideicomisos que 

sirvan, entre otros fines, de administración y/o como fuente de pago o garantía 

de pago de las obligaciones de pago, los financiamientos contratados o 

reestructuras celebradas al amparo del presente Decreto a las cuales se afecten 

las participaciones federales, aportaciones federales, derechos o ingresos a que 

se refiere al párrafo anterior, ya sea que la proporción o porcentaje del total de 

las participaciones, aportaciones federales, derechos o ingresos locales afectados 

se determine para todos los financiamientos o para cada uno en particular. Las 

afectaciones señaladas en el presente artículo podrán ser irrevocables y podrán 

tener efectos hasta 
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que las obligaciones de pago, los financiamientos y garantías de pago respectivos 

hayan sido pagados en su totalidad y solamente podrán ser modificadas con el 

consentimiento de los acreedores respectivos o del representante común de los 

mismos y, en su caso, de los otorgantes de garantías de pago, o una vez que el 

saldo de dichas obligaciones haya sido liquidado. 

 
 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Para la constitución de los fondos de reserva podrán 

utilizarse los montos que se encuentren afectados a los ya establecidos en los 

instrumentos que documentan la deuda pública, objeto de reestructura y/o 

refinanciamiento que se autoriza en el presente Decreto. En este sentido, se 

autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda, para que de ser el caso, transfiera o reciban los montos constitutivos 

de los fondos de reserva establecidos en la deuda pública con objeto de constituir 

los nuevos fondos de reserva o llevar a cabo el pago de obligaciones derivadas de 

las operaciones que serán objeto de reestructura y/o refinanciamiento, así como 

de los demás compromisos de pago autorizados por el presente Decreto. 

 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, y/o sus organismos o empresas y/o 

sus dependencias o entidades de la administración pública paraestatal del 

Estado, autorizadas conforme al Artículo Primero, celebre o modifique las 

operaciones financieras de cobertura y/o derivados, así como sus renovaciones 

que se estimen necesarias o convenientes, por el plazo que se considere 

necesario, a efecto de evitar o disminuir riesgos económicos o financieros que se 

pudieran derivar de las operaciones que se contraigan o modifiquen con base en 

este Decreto. 
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ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las obligaciones que deriven de las operaciones de 

reestructura y/o financiamiento y/o garantías financieras y/o garantías de pago 

oportuno u otros mecanismos de respaldo o soporte crediticio que el Estado y/o Ente 

Público de la administración estatal correspondiente, celebre con sustento en lo 

autorizado en el presente Decreto, deberán inscribirse en: (I) el Registro Central de 

Deuda Pública Estatal de Chihuahua, que lleva la Secretaría de Hacienda, (II) en el 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 
 
 
 

Asimismo, en los casos en que la legislación aplicable así lo ordene, el Estado, a 

través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, deberá 

solicitar o realizar, según sea el caso, la modificación o cancelación de la 

inscripción, en dichos registros, de los financiamientos que sean formalizados de 

conformidad con las disposiciones de este Decreto. 

 
 

 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que contraiga la 

garantía federal a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, celebre los convenios que sean 

necesarios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para implementar un 

mecanismo a través del cual el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, garantice la 

deuda pública, bajo el mecanismo de Deuda Estatal Garantizada a que se refiere 

este párrafo, y realice las afectaciones de participaciones federales que sean 

necesarias 
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en los términos que se convengan con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

publique los convenios en la forma prescrita por dicha ley. 

 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- El presente Decreto: (I) fue otorgado previo análisis 

del H. Congreso del Estado de Chihuahua (a) de la capacidad de pago del Estado de Chihuahua, 

(b) del destino que este dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los 

financiamientos que contrate en términos del presente Decreto, y (c) la garantía y/o la fuente de 

pago que se constituirá con la afectación irrevocable en términos del Artículo Quinto del presente 

Decreto, sin perjuicio de afectaciones anteriores; y (II) fue aprobado por las dos terceras partes 

de los Diputados presentes, como lo confirma la lista de asistencia y votación de la sesión, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 165 Ter, cuarto párrafo de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua, y será vigente hasta el 31 de diciembre del año 2020. 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente 

Decreto. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 

dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA BERBER. 

Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. 

 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento. 

 
En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica. 
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